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' "' •. · , : . • . :: : l • : · , • · · VIST(?~ El ,Informe Nº 800-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 
D , , . • · . · • , ~Doc. N'M296922,y:Reg.-Exp.N'l,?031624; y dcm:ís documentación adjunta en un total de diecisiete (17) -

folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

- Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 7'":Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título _IV,_sobre 
Descentralización, 'concordante · eón el Artículo 31 ° de la Ley Nº 2:/783 - Ley de Bases · de la 
Descentralización, el Artículo . 2~ ue~ la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 

,,,. ,_ , .. -., ... ;-Aftítuló,Único~I:e~mosRegioñáléssffir'"pers6nas¡mí<iieas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con Re~oh:ición Gerencial General Regional Nº 130-2025/ GOB.REG.H\..'.:._CA __ _ 
de- feéha •07 de marzo 2025, 'sé'aprueba la Directiva Nº 003-2025/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT----

--. _ SGMyID ''NormaI y Procediniientos para..Ja Liquidación de Oficio de Proyectos de Inversión Pública y Tran.iferencia -
~ (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica': cuyo objetivo es disponer de un instrumento 

técnico normativo, que permita establecer el saneamiento fisico - legal y contable de los proyectos de 
inversión pública, financiados y ejecutados a través de las diferentes modalidades por el Gobierno 
Regional de Huancavelica; 

Que, de conformidad a la Directiva Nº 003-2025/ GOB.REG.HVCA/GRPPyAT­
SGMyID, establece en el numeral 5.6.11 Comisión de Recepción y Liquidación y Comisión de 
Transferencia por la Modalidad de Oficio del Proyecto de Inversión: Es la coJJJisión designada mediante acto 

~>\111..0é mo!t,tivo. para fines de recepdón y liquidación y transferencia por la modalidad de o.ftr:io. a) Comisión de Recepción y ?i ~" quidación por o.ftáo. EI la comisión designada mediante acto rm/Jftivo, integrada como mínimo por (03) miembros. 
· ' Comifián de Transferencia Física - Contable. Es la comifión designada mediante acto resollltivo, integrada por loi 
"ii-,.¡. - _ Ls-&:,er.00-~ iembros de la UEI que entrega y la UEI beneficiaria qm recepá'ona. 
~ PETúR ~ 
~ e e~'-~ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 293-2026/ GOB.REG-

-~- I fVCA/ GGR, de fecha OS de mayo del 2026, autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
a practicar la Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto; ''INST.ALACION DE 
MURO DE CONTENCIÓN EN EL RIO LIBERTADORES EN EL C.P. DE LIBERTADORES - CHOPCCA, 
DISTRITO DE PAUC.ARA - ACOBAMBA - HU.ANCAVELICA", con Código Único de Inversiones Nº 
2166541, ejecutada por la Modalidad de Administración Directa; 

a:-=I~, Que, mediante Informe Nº 366-2026/GOB.REG.HVCA/ GRI-SGO, de fecha 15 
.._ ., :.:.:__·-;:_.,de mayo del 2026, el Ing. Cancío Riveros De La Cruz - Sub Gerente de Obras del Gobierno Regional 

'de Huancavclica, designa al Ing. Paúl Isaac Ramos Matos como miembro integrante para la 
.: . : Conformación del Comité de Recepción, Liquidación y Transferencia por la Modalidad de Oficio del 

. -•- ' .. .;.. ' , 
. s • _ ✓-..;Proyecto con CUI Nº 2166541, con Informe Nº 225-2026/GOB.REG-HVCA/ ORA-OC, de fecha 13 
( :-:-_ :.·_.').:· de mayo del 2026, el CPC. Paúl Mariño Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Contabilidad, 

- - propone a la CPC. Jenny Angélica Acevedo Breña como miembro integrante para la Conformación del 
Comité de Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: 

- ·--e-.... . ''INSTALACION DE MURO DE CONTENCIÓN EN EL RIO LIBERTADORES EN EL C.P. DE 
·••·~¡•¡,~-,:')_ LIBERTADORES - CHOPCCA, DISTRITO DE PAUC.ARA -ACOBAI\IIBA - HU.ANCA VELICA", con CU! 

1·-;\N° 2166541; quienes actuaran en representación de la Gerencia Regional de Infraestructura y Oficina de 
•11-w(t j Contabilidad del Gobierno Regional de Huancavelica; 

& Que, mediante Oficio Nº 014-2026-GM/ 1-IDP, de fecha 15 de mayo del 2026, el 
" ·'''

1 r•' · Lic. Eusebio De La Cruz Cedano- Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Paucará, remite 
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:, ,_,_. ' .,, .+ . . L propuesta dc.inrcgrantcs .para;la ·conformación del Comité .de Recepción, Liqriítli.idón y•Transferencia 

1 
"· po.¡:la.modalidad -de oficio del.Proyecto,.con CUI Nº 2166541, quienes actuaran er:i representación de la 

Municipalidad D istrital de Paucará; 

Que, mediante Informe Nº 800-2026/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL, de fecha 
' '· , .., : ,,· - 19 de1·mayo del 2026, el Ing. · 0:ancio ·Riveros D e La Cruz· - ·(e) Director de la: :O ficina Regional de 

. .. . . . . . · Supervisión y Liquidación·clel Gobierno Regional de Huant~velica, remite la própúesta de integrantes 
_ •. _,: ,y;,,n .,.. par¡ la.conformación del.Gomité de Recepción, Liquidaciqn y Transferencia por la mod_alidad de oficio 
;•, .. : :: .. t..--.: :del Prdyectoi :''-INST.ALACION DE MURO DE CONTENCIÓN EN EL RIO LIBERTADORES EN EL C.P. 

' ' ' 1 • DE LIBERTAD<DRES - CHOPCCA, DISTRITO DE PAUCARA-ACOBAMBA - lfU:NilCAVELICA", con 
.,Codígo Úñfo:o·ae1nvetsi0ñesN°'2r66S-4.1, por lo que concierne la conformaaon detComite; ~-

Que, en consecuencia, corresponde conformar el Comit¿ de ·Recepción, Liquidación 
y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "INSTALACION DE l\.iURO DE 
C-ON1ENGI0N EN EL"'RIO LIBERTADORES EN EL C.P. DETIBEITT'ADORES "-CHOPCC.A, DISTRITO 

. . --·--·~- DE P-.AtJCARA.:..AcOBAMB.A -.HU.ANCA VELICA", conforme a la propuesta de: la Oficina Regional de 
~""~1)-.r.llA:T-lp¡=-- Supervisión y Liquidación; por lo que resulta pertinente la emisión del presente acto resolutivo; . ~ ~ 

,-.:- Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza 
Regional Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

• ..,. ~oEtfU.wt;¡" ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR el Comité de Recepción, Liquidación y 
·'f/rn'& ransferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "INSTALACION DE MURO DE 

' .... .-;¡-;lá NTENCION EN EL RIO LIBERTADORES EN EL C.P. DE LIBERTADORES -
:,~~~~ OPCCA, DISTRITO DE PAUCARA - ACOB.AMBA - HUANCAVELICA", con Código 
~ 'ii-~c~__, nico de Inversiones Nº 2166541, ejecutada por la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica, 

,§__~ - el cual estará integrado por los siguientes profesionales: 

COMITE DE LIOUIDACION 

Presidente lnt:?, OSHIN YENNI GARCIA MEJIA 
Primer Miembro CPC. l\lIARIA LUZ DE LA CRUZ VARGAS 

;:, Sel!'Undo Miembro lng. PAUL ISAAC RAMOS MATOS 
,_ .... -., •,~~•-·- .. 

1
.,. 'rf~UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION HUANCAVELICA - SEDE 

,_. . \ , :. , .. . .. I_ .~ENTRAL . 
• ✓- ~- .r:i • 

'(-.·,·, Presidente lng. PAUL ISAAC RAMOS ~IATOS, en representación de la Gerencia Regional de 
; Infraestructura 

Primei: Miembro Ing. CANCIO RIVEROS DE LA CRUZ, (e) Director de la Oficina Regional de 
.. Supervisión v Liqwdación 

Segundo.Miembro . • CPC. JENNY ANGELICA ACEVEDO BREÑA, en representación de la Oficina 
• 4 -.1• . ·.· ...... de Contabilidad 

. ,.. ... , .... :' ... 
' .¡ 
::'" 
.:., 
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;~-· . .. _ .. ' :: ✓ !....:-~~ ~.,. _,,..,") c?é:~e~veks.a,,~:- O: 1 J~N 2026 
:-.i - -~--:;.. ·. ! U.NIDADA 1EJECUITORN ; QU E f RECEPCIONA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

PAUCA_M. 

Presidente Jng. JOSSIMAR ORTIZ GOMEZ - en representación de la Municipalidad Distrital 
de Paucar:í 

_·.:-,:.._-: :, . Primer Miembro In~. AL VARO QUISPE LIMA - Responsable del .A rea de Infraestructura 
'i. .Segundo Miembro CPC. DEYSI SHASHENKA CONDORI SEDANO - Respons:ible del _.\rea de 

Contabilidad -- ----·-,_ . 1. 
=-~ · Tercer M.iembro Econ. HUGO TAIPE PARI - Responsable del .Area de Patr).morúo 

. . 

;,? · - ¡ .. , .• .:. ,·. :·.-.ARTÍCULO 2º.- OTORGAR facult~des a 1a Comisión de Recepción, Liquidación 
:·:· ::__y Transferencia porJa módalidad ele olioo- del "Proyecto: para que proceaa a efectuar la cn·tr--cgn--;d.-el' ____ _ 

· - ··· --- Proyecto ·ejecutado ·por la Sede Central, el cual será recepcionado por 1a .M:unicipalidad Distrital de 
Paucará de acuerdo a la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyTD 'Normas y 

•·Procedimiénto"s para la Liquidación de Ofitio de Prqyedos de Inversión Pú6/icáy "Transftreñcia (De Corresponder) en el 
·Gobjern_o "Rfgipnal de H11ancavelica 1

; y a su conclusión presentará el inforn_J.e :i;~sp~ctivo ante este Despacho, 
bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguinúento a las acciones de transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 006-2021-
EF.54.01 'Metodología para el ret;onocimiento, medición, registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y 
equipo de las entidades públicas y otras formas o,;ganizativas no ftnanderas que administren recursos públicos': aprobado 

,D!~v. por Resolución Directoral Nº 0015-2021-EF-54.01 y el Texto Ordenado de la Directiva Nº 006-2021-rj ---~~ F.54.01., bajo responsabilidad. 

· . -,-~os ~ ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Municipalidad Distrital de Paucará, efectúe el 
?.~ r;.~r:;r.ci\l eguimiento a las acciones de transferencia verificando su registro en el i\fódulo de Patrimonio del 
~~~- Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-Módulo Patrimonio, de confonnidad con lo 

dispuesto por la Directiva Nº 006-2021-EF.54.01 "Metodología para el reconocimientu, mediáón, regiftro y 
presentación de los elementos de propiedades, planta y eq11ipo de las entidades públicas y otras formas O'l!,anizativas ,no 
financieras que administren recursos públicos': aprobado por Resolución Directoral Nº 015-2021-EF-54.0i y 
el Texto Ordenado de la Directiva Nº 006-2021-EF.51.01. 

"' -=11"'--- .. ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
' . ,_ competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Municipalidad Distrital de Paucará, a la Oficina 
') \;Regional d~ Supervisión y Liquidación y . miembros del Comité de Recepción, Liquidación y 

¡ . . · · : ¡r;~);i( ransferenaa del Proyecto, para los fines pert:mentes. 

'~~ J:}f REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

;~ 

·.\\ 
~ 

t>OCQ/mcm 

.ICA 

1 ng. SIS Pedro A!Ak>-Iwi¡ue Or."'itiaña·· 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 
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